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ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa petición presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 1 de julio de 2006.–El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Carlos López Jimeno. 

 18367 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se auto-
riza la primera modificación no sustancial de la aproba-
ción de modelo del contador de agua fría dotado de esfera 
electrónica, marca Elster o Iberconta, modelo Y290, cali-
bres 13 y 15 mm, fabricado por «Elster Iberconta, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de D. Pedro María Egaña Mañanos, en 
nombre y representación de la Entidad «Elster Iberconta S.A.», con domi-
cilio social en C. Alcalá, 95 6.º dcha.–28009 –Madrid e inscrita en el Regis-
tro de Control Metrológico con n.º 16-A-001-R, de primera modificación 
no sustancial de la aprobación de modelo del contador de agua fría 
dotado de esfera electrónica, marca Elster o Iberconta, modelo Y290, 
aprobado por Resolución de 7 de junio de 2005, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica.

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta memoria descriptiva de 
los cambios introducidos en el modelo. Se realiza el estudio de dicha 
documentación, y se comprueba que las modificaciones introducidas no 
alteran de forma sustancial el sistema de medida previamente aprobado.

Tercero.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan los contadores de agua 
fría, establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y obtener la 
primera modificación no sustancial de la aprobación de modelo de este 
tipo de instrumentos de medida. Asimismo en la Recomendación R49 de 
la OIML se establecen los requisitos a cumplir por la parte electrónica de 
estos instrumentos de medida.

Tercero.–El artículo 13.º del mencionado Real Decreto 1616/1985, 
de 11 de septiembre, permite a los fabricantes e importadores de sistemas 
de medida solicitar cualquier modificación de un modelo ya aprobado 
debiendo la Administración Pública competente calificar dichas modifi-
caciones como sustanciales o no sustanciales.

Cuarto.–La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
tiene en cuenta en la tramitación del expediente, en todo lo no estable-
cido en las disposiciones anteriores.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder autorización a la primera modificación no sustan-
cial de la aprobación de modelo del contador de agua fría dotado de 
esfera electrónica marca Elster o Iberconta, modelo Y290, calibres 13 
y 15 mm, a favor de la Entidad Aelster Iberconta, S.A.@, inscrita en el 
registro de control metrológico con el número 16-A-001-R.

Segundo.–A los efectos de esta Resolución se considerará como pri-
mera modificación no sustancial del contador aprobado, la modificación 
de la orientación de la pantalla de cristal líquido y la inclusión de un 

conector de tipo telefónico con el objetivo de facilitar la medida y la 
conexión con el exterior como consta en el anexo correspondiente a la 
primera modificación no sustancial de dicho instrumento de medida.

Tercero.–Esta primera modificación no sustancial de aprobación de 
modelo se efectuará con independencia de la Resolución de aprobación 
de modelo de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de 
Madrid de fecha 7 de junio de 2005, pudiendo la entidad solicitante seguir 
comercializando el contador, según el modelo aprobado por la citada 
Resolución.

Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la primera modificación 
no sustancial de aprobación de modelo a que se refiere esta Resolución, 
deberán cumplir todos los condicionamientos contenidos en el anexo 
técnico de esta autorización (que consta de 2 páginas), así como los con-
tenidos en el anexo correspondiente a la aprobación de modelo.

Quinto.–Esta primera modificación no sustancial de aprobación de 
modelo estará afectada por los mismos plazos de validez que la Resolu-
ción de aprobación de modelo, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
de la Comunidad de Madrid, de 7 de junio de 2005.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero del mismo año, al no poner 
fin este acto a la vía administrativa.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 

 18368 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería 
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se con-
cede la prórroga de la aprobación de modelo del cinemó-
metro estático destinado a medir la velocidad de los 
vehículos a motor, marca Eyp Scap, modelo RAI-2002, a 
favor de «Eyp Scap, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 20 de octubre de 2003 se aprueba mediante Reso-
lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas el modelo del 
cinemómetro estático destinado a medir la velocidad de los vehículos a 
motor, marca Eyp Scap, modelo RAI-2002, a favor de la empresa «Eyp 
Scap, S.A.», con registro de control metrológico n.º 16-I-051 concedién-
dole un plazo de validez a dicha aprobación hasta el 20 de octubre 
de  2006.

Segundo.–Con fecha 5 de mayo de 2005 se concede mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas la primera 
modificación no sustancial de dicho modelo.

Tercero.–Con fecha 30 de noviembre de 2005 se concede mediante 
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas la 
segunda modificación no sustancial de dicho modelo.

Cuarto.–Próxima a caducar la validez de la citada aprobación de 
modelo, la entidad antes mencionada solicita una prórroga de la misma.

Quinto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 11 de febrero de 1994 por la que se establece el control metrológico 
para los instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de 
vehículos a motor establecen los requisitos de estos instrumentos para la 
concesión de aprobaciones de modelo así como sus prórrogas.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:
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Primero.–Prorrogar la validez de la aprobación de modelo del cinemó-
metro estático destinado a medir la velocidad de los vehículos a motor, 
marca EYP SCAP, modelo RAI-2002 hasta el 1 de septiembre de 2016.

Segundo.–Continuarán vigentes los condicionamientos que figuran en 
la Resolución de aprobación de modelo original, y los que figuran en las 
Resoluciones de modificaciones no sustanciales posteriores.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá 
ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa petición presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 

 18369 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede 
la aprobación de modelo del sistema de medida instalado 
sobre camiones-cisterna destinados al suministro de 
líquidos de poca viscosidad y almacenados a la presión 
atmosférica, con excepción de los líquidos alimentarios, 
marca Medición, modelo SMCLV, fabricado y presentado 
por la empresa «Medición y Transporte, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de aprobación de modelo del sistema de 
medida instalado sobre camiones-cisterna destinados al transporte por carre-
tera y al suministro de líquidos de poca viscosidad (viscosidad ≤ 20 mPa∙s) y 
almacenados a la presión atmosférica, con excepción de los líquidos alimenta-
rios, marca Medición, modelo SMCLV, por parte la entidad «Medición y Trans-
porte, S.A.», con domicilio social en la Avda. de Manoteras, n.º 6, 28050 
Madrid.

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta memoria descriptiva del 
sistema de medida en la que se manifiesta que el sistema presentado es 
análogo al esquema S4 del punto 4.2 del Anexo de la Orden de 28 de 
diciembre de 1988, por la que se regulan los sistemas de medida de líqui-
dos distintos del agua, y cumple los requerimientos contenidos en el 
punto 4 del mencionado Anexo modificados, en su caso, por los recogidos 
en la Directriz Técnica aprobada por el Centro Español de Metrología y 
los representantes de las Comunidades Autónomas pertenecientes al 
Grupo de Coordinación Técnica en Metrología en su reunión del día 25 de 
febrero del año 2003, por lo que se solicita su aprobación en base al estu-
dio de la documentación aportada y de las comprobaciones realizadas por 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Tercero.–Se realiza el estudio de dicha documentación comprobando 
que las diferencias existentes entre el esquema S4, antes mencionado, y el 
sistema que se presenta a aprobación consisten en:

1. Sustitución del denominado «punto alto» por una válvula denomi-
nada VDMV-50 dotada de una válvula de sobrepresión, una válvula de 
maniobra, un vaso visor, una purga automática y un acoplamiento para 
manguera corta.

2. Incorporación de una válvula R0 similar a la contemplada en el 
esquema S8.

3. Posibilidad de sustituir la válvula R1, contemplada en el esquema 
S4 por una conexión directa (en forma de T) e incorporación de un 
mecanismo neumático de enclavamiento (interlock) que impide el 
accionamiento de la bomba del sistema de medida cuando se utiliza 
dicho sistema para llenar por el fondo el compartimento al que éste vaya 
conectado o para descargarlo por gravedad conectando una manguera 
exterior dotada de acoplamiento rápido al acoplamiento rápido insta-
lado en la salida del sistema que permite la descarga del compartimento 
sin pasar por contador.

4. Exigencia de que el sistema no pueda realizar suministros por 
efecto de la gravedad con contador, debiendo funcionar alimentado 
mediante bomba para llevar a cabo este tipo de suministros.

Como ya se ha mencionado anteriormente, la posibilidad de realizar 
estas modificaciones se encuentra recogida en la Directriz Técnica apro-
bada por el Centro Español de Metrología y los representantes de las 

Comunidades Autónomas pertenecientes al Grupo de Coordinación Téc-
nica en Metrología en su reunión del día 25 de febrero del año 2003.

Cuarto.–Asimismo, se comprueba que todos los elementos del sis-
tema que pueden obtener una aprobación de modelo independiente se 
encuentran integrados en el subsistema de medida con Aprobación de 
Modelo CEE n.º FI96/47101, emitida por el Teknillinen Tarkastuskeskus 
de Finlandia.

Quinto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 26 de diciembre de 1988 por la que se regula el control de los contado-
res volumétricos de líquidos distintos del agua y de sus dispositivos com-
plementarios y la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan 
los sistemas de medida de líquidos distintos del agua establecen los requi-
sitos reglamentarios que deben cumplir este tipo de sistemas de medida 
para poder ser aprobados.

Tercero.–El punto 4.1 del Anexo de la citada Orden de 28 de diciembre 
de 1988 establece que «los sistemas de medida montados sobre camiones-
cisterna considerados en los puntos 2.2 y 2.4 pueden obtener una aproba-
ción de modelo o, en su caso, una aprobación de modelo CEE a partir 
únicamente del estudio de la documentación presentada, si están de 
acuerdo con uno de los esquemas del punto 4.2 y satisfacen las prescrip-
ciones siguientes...».

Cuarto.–Por último, cabe mencionar que ante las dificultades surgidas 
en la aplicación de la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, el Grupo de 
Coordinación Técnica en Metrología, formado por representantes del 
Centro Español de Metrología y de las Comunidades Autónomas, aproba-
ron en su reunión del día 25 de febrero de 2003 una Directriz Técnica de 
aplicación de la citada Orden. En dicha Directriz Técnica se contempla, 
entre otras cosas, la posibilidad de que la Administración competente 
autorice modificaciones no sustanciales de sistemas aprobados de 
acuerdo al punto 4 del Anexo que hayan sustituido las válvulas R1 por 
conexiones directas en «T» siempre y cuando se cumplan una serie de 
requisitos adicionales y se instalen unos dispositivos equivalentes que 
quedan descritos en la misma.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder aprobación de modelo del sistema de medida ins-
talado sobre camiones-cisterna destinados al transporte por carretera y al 
suministro de líquidos de poca viscosidad (viscosidad ≤ 20  mPa∙s) y alma-
cenados a la presión atmosférica, con excepción de los líquidos alimenta-
rios, Medición, modelo SMCLV, a favor de la Entidad «Medición y Trans-
porte, S.A.», inscrita en el registro de control metrológico con el número 
16-H-011-R.

Las denominaciones y características son:

Marca: Medición.
Modelo: SMCLV.
Versiones: SMCLV 250, SMCLV 500 y SMCLV 750.

Características metrológicas: 

Versión SMCLV 250 SMCLV 500 SMCLV 750

    

Cámara de medida. M-5 M-7 M-15
Caudal máximo. 250 L/min 500 L/min 750 L/min
Caudal mínimo. 25 L/min 50 L/min 100 L/min
Suministro mínimo. 50 L 100 L 200 L
Presión máxima. 4 bar 6 bar 6 bar

Líquidos a medir. Gasolinas y gasóleos1 
Margen de temperatura. –10 ºC a +50 ºC

 2 Con viscosidad ≤ 20 mPa∙s


